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BOLETÍN OFICIAL
DÉLA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
.ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-mestfe.. 15 pesetas ; semestre, 30. y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas : se-mestre, 36, y un año, 72.Particulares.— En esta Capital. llevado a domicilio : tri-melÜreJ j

Pesetas !semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; so al semestre, v 100 al año.Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de la Diputación ProJ^^^Hvmcial: línea o fracción TosHídem judiciales-of¡cíales: Hnea o fracción'.* a'.oal
Ídem particulares y avisos financieros 3,0*^

Los anunciantes vienen obligados al paeo del hmpuesto del Timbre correspondiente.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anímate.

PeeeWa

Administración y Talleres
ifaseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juande Dios.—Telefonos 52213 y «53202.— Apartado 937Horas :De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1pes^H

jArriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
SOBIERNO DE LA NACIÓN i." Presupuesto general ordinario.

2.* Presupuesto extraordinario.
Los Presupuestos de los Organismos

autónomos figurarán como apéndice de
los generales del Estado.

Tercero. El Presupuesto general or-
dinario conservará, en sus líneas genera-
les, la estructura tradicional dispuesta
en la Ley de Contabilidad de i.° de julio
de 1911, con las alteraciones introduci-

mente haya sido informada por el Minis-
terio de Hacienda.

sejo de Ministros, en caso de discrepan-
cia entre ambos Ministerios.

Presidencia del Gobierno Octavo. Los Presupuestos, en cual-
quiera de sus partes, no podrán crear tri-
butos, exacciones, tasas, derechos, arbi-
trios o cualquiera otro gravamen, que
sólo podrá imponerse mediante Ley espe-
cial aprobada en Cortes. Tampoco podrá
ampliarse la base de los existentes, ni
aumentarse su tarifas, si no es con el

Duodécimo. Durante el año 1944 que-
darán en vigor:

a) Los créditos remanentes de los
Presupuestos extraordinarios del Estado,
que estén contraídos antes de terminar el
ejercicio actual.

ORDEN de 30 de septiembre de 1943,
acordada en Consejo de Ministros, por
la que se dictan normas para la con-
jección del proyecto de Presupuestos
generales del Estado para el año 1944
y disponiendo las limitaciones que han
de ser estrictamente observadas por
las Diputaciones y Ayuntamientos en
la aprobación de sus Presupuestos res-

b) La Ley de 9 de marzo de 1940 so-
bre aboon de atrasos de las obligaciones
pendientes y transitorias procedentes de
la etapa de guerra.

das por disposiciones posteriores. La to-
talidad de los gastos no podrá exceder a
la suma de los diversos créditos autori-
zados para el año 1943. Los ingresos ne-
cesarios para hacer frente a la suma de
gastos presupuestos se obtendrá precisa-
mente entre las contribuciones, impuestos
y demás recursos establecidos, sin incluir
la emisión de Deuda pública.

Cuarto. En el Presupuesto extraordi-
nario de Gastos se incluirá únicamente
aquellas atenciones que no deban com-
prenderse en el Ordinario, por represen-
tar gastos de primer establecimiento de

mismo requisito
Noveno. Para la formación del pro-

yecto de Presupuestos generales del año
1944, se seguirá el siguiente procedi-
miento:

Lo digo a VV. EE. para su conoci-
miento y efectos.

D¡os guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1943.P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de ... y Sres. ...

pecüvos para el citado año de 1944
Excmos. Sres. :La labor presupuesta-

ria, base del desenvolvimiento de la Ha-
cienda pública y clave de la Economía
Nacional, ha de ser encauzada previo- un
estudio de normas generales que mar-
quen el ámbito de la misma y señalen el
nivel cuantitativo de los gastos, con la
vista puesta en la reducción al mínimo del
sacrificio de los contribuyentes, indispen-
sable para la dotación adecuada de los
servicios públicos.

A) La primera y segunda parte ¿e

confeccionará por el Ministerio de Ha-
cienda con la colaboración de los Depar-
tamentos interesados.

B) Respecto a los Organismos autó-
nomos, se mantiene en vigor el artículo
tercero de la Ley de 13 de marzo de 1943,
si bien los proyectos de Presupuestos pa-
ra el año 1944 deberán hallarse en poder
de la Intervención General del Estado
antes del 15 de noviembre próximo.

(Publicado en el Boletín Oficial del Es-
tado del 1 de octubre.)

(G. C-3.638)

carácter reproductivo, los que excedan
considerablemente en su cuantía del nor-
mal gastos de estas construcciones v los

Diputación Provincial
El planteamiento de lacuestión en for-ma detallada conduce de ordinario a la

visión fragmentaria del problema, res-
tando la posibilidad de su apreciación
-conjunta y global.

Importa reiterar la política económicasana y prudente de la nivelación sincera
inicial del Presupuesto, como premisa
indeclinable para evitar el déficit de li-
quidación, tan funesto para la economía,
y que con tanto esfuerzo ha podido ser
«liminado en el régimen ecoómico de la
-Nueva España.

Interesa también ofrecer al contribu-
yente el conocimiento total de las cargas
P.ubhcag, tanto en sus aspectos ordina-
rios y extraordinarios como en lo que
*tecta a las atenciones de Organismos au-ónomos, y al mismo tiempo la seguridad
FHena de que sólo serán exigidos los
tributos y gravámenes establecidos por•a Ley. •

C) ElMinistro de Hacienda someterá
a la aprobación del Gobierno el proyecto
de Ley de los Presupuestos generales del
Estado, antes del día i.° de diciembre del
año actual.

de Madrid
este Presupuesto ne será superior a la
cuarta parte de la fijada para el Presu-
puesto general ordinario. Los créditos
consignados podrán cubrirse con los in-
gresos remanentes del Presupuesto Ordi-
nario o con emisiones de Deuda Pública,
a cuyo efecto se autoriza al Gobierno pa-
ra determinar las circunstancias y carac-
terísticas de emisión. .

de excepcional repetición. La cuantía de

SECCIÓN DE PERSONAL

Décimo. El proyecto de Ley de los
Presupuestos generales del Estado se
enviará a las Cortes, acompañado de una
exposición dé los principios generales de
la política financiera y económica. La tra-
mitación y aprobación del proyecto se
ajustará a las normas establecidas en el
Reglamento de las Cortes aprobado por
Ley de 5 de enero último, sometiéndose
al conocimiento del Pleno conforme a la
Ley de 17 de julio de 1942, y a la san-
ción definitiva del Jefe del Estado.

OPOSICIONES PARA la provisión de

ONCE PLAZAS DE PROFESORES MÉDICOS DE

NUMERO DE LA BENEFICENCIA PROVINCIAL
(Anunciadas en el Boletín Oficialde ki

provincia de 16 de julioúltimo.)
Quinto. Los Presupuestos de Gastos

e Ingresos de los Organismos autónomos
referidos en las Leyes de 5 de noviembre
de 1940 y 13 de marzo de 1943, se trami-
tarán y aprobarán en la forma estableci-
da en las Leyes por que respectivamente
se rijan.

A tenor de lo preceptuado por la Base
10.a de las de Convocatoria, aprobadas
por la Comisión Gestora, en sesión d«
28 de junio pasado, se hace público que,
aceptando los nombramientos propuestos
por los Organismos previstos en la cita-
da Base, la Presidencia de esta Excelen-
tísima Diputación Provincial ha tenido a
bien designar el Tribunal que deberá ac-
tuar en la calificación de los aspirantes
presentados, cuya relación definitiva de
admitidos para tomar parte en las opo-
siciones anunciadas se publicará oportu-

Sexto. Se considerarán nulos de ple-
no derecho los actos realizados a partir
de i.° de enero de 1944 por los Organis-
mos expresados en el artículo anterior,
cuyos Presupuestos no figuren insertos
como apéndice de los Generales del Es-
tado. Los administradores, representan-
tes o funcionarios de estos Organismos
que exijan o perciban alguna exacción no
autorizada en los Presupuestos aproba-
dos incurrirán en la responsabilidad que
establece el artículo 224 del Código Pe-
nal, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 5.° de la Ley de 13 de marzo
de 1943.

Undécimo. Las Diputaciones y Ayun-
tamientos aprobarán sus Presupuestos
para el año 1944, conforme a las disposi-
ciones en vigor, pero con estricta obser-
vancia de las siguientes limitaciones :A los fines expuestos y a la determi-

aeton de las normas procesales para la
ramitación de los Presupuestos del pro-

pino ejercicio, primeros que han de ser
«Judiados y aprobados por las Cortes
españolas, tiende la presente

i.a No podrán establecer exacciones,
derechos, tasas o gravámenes de ningu-
na clase que no estén autorizados en el
Estatuto Municipal, en el Provincial o
en Leyes posteriores.

El citado Tribunal estará constituido
en la siguiente forma: Presidente, el de
la Corporación o Vocal Gestor en quien
delegue; Vocales, los designados en con-
cepto de representantes por los Organis-
mos que a continuación se citan, dentro
de las tres Secciones o grupos que, pon
especialidades, previene el apartado se-
gundo de la expresada Base 10.*.

ñámente

El Ministerio de Hacienda vigilará por
medio de sus Delegaciones en las pro-
vincias, para que las Corporaciones lo-
cales y provinciales no establezcan gra-
vámenes por aplicación extensiva de au-
torizaciones legales de carácter general,
ni eleven las cuotas y tarifas en forma su-
perior a

'
la permitida por las Leyes vi-

ORDEN

rj
sta Presidencia, de acuerdo con el

de Ministros, ha tenido a bien

Primero. El Gobierno procederá a
i eparar el proyecto de Presupuestos ge-
ieti? i

del Estado Para «1 año IQ44, su-
con? \u25a0

C es trictamente a los preceptos
g

en 'dos eñ la presente Orden.
dei

e
pUnd°" IjOS Presupuestos generales

«n H
do Para el año 1944 se dividiránaos partes independientes :

Séptimo. Los Presupuestos ordina-
rios y extraordinarios no podrán conte-
ner créditos que impliquen aumento de
gastos de personal, ni modificaciones de
plantillas, gratificaciones, dietas, indem-
nizaciones o cualesquiera otros emolu-
mentos. Estas modificaciones no podrán
realizarse más que por Lev especialmen-
te acordado para este efecto, que previa- »

De conformidad con lo dispuesto en
la citada Base, la presidencia del Tribu*
nal, en sus diferentes Secciones o es-
pecialidades, corresponde al que lo es de
la Corporación, Excmo. Sr. D. Armando
Muñoz Calero. En funciones de Secreta-
rio actuará el funcionario de la Corpoi

2.* No podrán acordar ningún Pre-
supuesto extraordinario sin que previa-
mente haya sido aprobado por el Minis-
terio de la Gobernación, previo informe
favorable del de Hacienda, o por el Con-

gentes
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Jefatura de Obras Públicas de la provincia de Madrid Beneficencia provincial de MaHr" i ,
resultado agraciadas las siguientes a"

Carmen Comendador Oñoro K¡
'

Felisa Torres Pérez y Carmen Pér^p na
dencia, del Colegio de Nuestra l-
de las Mercedes; María MartLrT??rrez y Paulina Díaz Barbero, deTcíwde Nuestra Señora de la Paz! eglQ

Loque se anuida para conocimientodel publico y demás efectos.
°

Madrid, de octubre cid
Director general, F. Roldárll

ración designado a tal efecto, D. Juan
José San Martín Casamada.

Los facultativos designados como Vo-
¿ales para cada una de las Secciones dé.
Tribunal, son los siguientes: A.JVXJ OIO

'Sección de Especialidades Quirúrgicas
(Tribunal de Cirugía)

Por la Dirección General de Sanidad:
Un Vocal propietario, D. Rufino Manuel
Escudero, y un Vocal suplente, D. Luis
Luengo Nistal; por la Facultad de Me-
dicina, D. Jesús García Orcoyen; por el
Colegio de Médicos, D. Carmelo Valls
Marín, Vocal propietario, y D. Miguel
Benzo González, suplente; por la Dele-
gación Nacional de Sanidad de Falange
Española Tradicionalista y de las J. O.
N. S., Vocal propietario, D. Servando
Casas, y suplente, D. Luis Gómez Oli-
veros, y como Vocales representantes de
la Beneficencia Provincial, en concepto
de propietarios, D. Julián de la Villa
Sanz y D. Laureano Olivares Sexmilo,
y como suplentes, D. José Bourkaib
Bessó y D. Tomás Rodríguez Mata.

Hasta las trece horas del día 15 del
actual, se admitirán proposiciones en
esta Jcfatuta para optar ai concurso

para l:1 ejecución por destejo de cada
una de las obras siguientes:

*943—El
Número

de
Presupuesto Fianza provisional

orden DESIGNACIÓN DE LAS OBRAS
Pesetas Pesetas

(G.—3.322)

NUEVOS
parcial . MINISTERIOS Terminación Distnto Forestal de Madrid

249.896,29 5.000

NUEVOS
parcial .

MINISTERIOS Terminación Pesca fluvial
248.284,38 5.000

NUEVOS
parcial .

ANUNCIOMINISTERIOS Terminación
249.946,42 5.000 De conformidad con 10 establecidoen el artículo 12, apartado g) de la

vigente ley de Pesca fluvial, de fe
cha 20 de febrero de 1943, queda ter-
minantemente prohibido, a partir deldía i.° de optubre próximo hasta el
15 de mayo, la pesca del cangrejo asícomo la venta del mismo en toda cla-
se de establecimientos, castigándose
ias infracciones en la forma y condi-
ciones reglamentariamente estableci-das.

NUEVOS
parcial . MINISTERIOS Terminación

249.619,62 5.000

•Sección de Medicina y Neuro-Psiquiatría NUEVOS
parcial .

MINISTERIOS Terminación!
(Tribunal de Medicina) 249.812,91 5.000

Constituido en forma análoga al ante-
rior en relación con las representaciones
y número de Vocales que lo integran,
han sido designados, para formar parte
del mismo, los siguientes facultativos:
De la Dirección General de Sanidad, don
Manuel Morales Romero-Girón y D. José
Román Manzanete, en concepto de Vo-
cales titular y suplente, respectivamente;
por la Facultad de Medicina, D. Pedro
Laín Entralgo, Vocal propietario; por el
Colegio de Médicos, Vocal propietario,
D. Antonio Crespo Alvarez, y como su-
plente, D. José Alix AJix; por la Dele-
gación Nacional de Sanidad de Falange
Española Tradicionalista y de las J. O.
N. S., Vocal propietario, D. Jesús Er-
cilla, y D. Jesús Cosín García, suplente,
y como Vocales representantes de la Be-
neficencia Provincial, D. Julián de la Vi-
lla Sanz y D. Luis Castillo, en concepto
de propietarios, y D. Francisco Rozabal
y D. Baudilio López Duran, como Voca-
les suplentes.

NUEVOS
parcial . MINISTERIOS Terminación

249.812,91 5.000

NUEVOS
parcial .

MINISTERIOS Terminación
249.812,91 5.000

NUEVOS
parcial . MINISTERIOS Terminación:

249.812,91 5.000 Madrid, 30 de septiembre de 1943.El Ingeniero del Servicio Piscícola
Alfonso Cid.

NUEVOS
parciaí . MINISTERIOS Terminación

102.751,68 2-05S
(G. C—3.662) (O.-5.138)

La apertura de pliegos tendrá lu-
gar, ante Notario, el día 16 de octu-
bre, a las once horas.

se a la proposición que se estime
ofrezca mayor garantía técnica o pro-
fesional, aunque oo resulte la más
económica.

PESCA ELUVIAL
De conformidad con lodispuesto en

la vigente ley de Pesca f'uvial de 20
de febrero de 1942, Reglamento para
su aplicación de 6 de abril de 1943
y Orden del Ministerio de Agricultu-
ra de 11 de junio de 1943, para ob-
tener la licencia de pesca se solicitará
por instancia ante esta Jefatura, ha-
ciéndose constar en la misma :el nom-
bre y apellidos, del interesado, profe-
sión, edad, vecindad, serlas, número
del contrato de inquilinato, clase y
renta anual que satisface y fecha de
expedición, convenientemente firma-
da, o su huella dactilar del índice de-
recho.

Las proposiciones, redactadas en
papel de la clase 6.a (4,50 pesetas)
o en papel común con póliza de igual
precio, se presentarán en pliego ce-
rrado, acompañándose en sobre abier-
to aparte el resguardo de haber cons-
tituido en la Pagaduría de este ser-
vicio el depósito de la fianza provi-
sional, en metálico o en títulos de la
Deuda a los tipos vigentes.

El concurso versará, principalmen-
te, sobre la baja que se ofrezca ;pero
podrá declararse desierto o adjudicar-
MIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIliHIlllimillllllIilllllIlllllllIHH

Kí proyecto, pliegos dt condicio-
nes y modelo de proposición se en-
cuentran de manifiesto en esta Jefa-
tura todos los días hábiles, de diez
a trece.

Todos los gastos de este concurso
serán abonados a prorrateo entre los
adjudicatarios.Sección de Dermatología, Sifiliografiay

Laboratorio (Tribunal de Dermatología)
Estará integrado, con análogas repre-

sentaciones y número de Vocales, por
los facultativos siguientes: Por la Di-
rección General de Sanidad, D. José
Fernández Turégano, Vocal propieta-
rio, y D. José Román Manzanete, su-
plente ; por la Facultad de Medicina,
D. Julián de la Villa Sanz; por el Co-
legio de Médicos, Vocal propietario, don
Antonio Cordero Soroa, y suplente, don
José Velasco Pajares ;por la Delegación
Nacional de Sanidad de F. E. T. y de
las J. O. N. S., D. Julio Rivero Bal-
dres, propietario, y D. Santiago La Re-
gla, como suplente, y finalmente, por la
Beneficencia Provincial, Vocales propie-
tarios, D. Felipe Sicilia Traspaderne y
D. Luis Castillo, y en concepto de su-
plentes, D. Francisco Rozábal Farnés
y D. Baudilio López Duran.

Macirid, 4 de octubre de 1943.
—

El
Ingeniero Jefe, P* M. Sagasta.

(G. C.-3.658) (O.-5.137)
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de condiciones y cuadro de precios
tipos redactados al efecto, y por el
presupuesto de contrata de pesetas
1.981.263,36.

Asimismo vienen obligados los li-
citadores al cumplimiento de la ley de
Protección a la producción nacional
de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso,
se procederá al día siguiente, a las
doce, a la apertura de los pliegos pre-
sentados, los cuales pasarán, en unión
del expediente, a estudio de la Comi-
sión que se designa en la condiciónquinta de las particulares.

El rematante constituirá en la Caja
General de Depósitos, en concepto defianza definitiva, para garantizar el
cumplimiento del compromiso con-
traído, la cantidad de 69.437,90 pese-
tas, que le será devuelta a la termi-
nación del contrato, previa ¡a certifi-
cación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adju-
dicatario.

A la instancia se acompañará el in-
forme favorable de la Sociedad De-
portiva Piscícola o Sindicato de Pes-
ca, según pertenezca a una u otra En-
tidad ;en caso contrario, el informe lo
emitirá el Alcalde del pueblo en que
está avecindado el solicitante ;una fo-
tografía (tamaño 3,5X3 centímetros),
y el correspondiente contrato de al-
quiler de casa. Los que habiten pisos
de su propiedad, acompañarán una
declaración jurada de la renta en que
esté evaluado el alquiler, o el recibo
del inquilinato.

El plazo del concurso terminará el
día io de noviembre, a la una de la
tarde, y durante dicho plazo podrán
presentarse proposiciones, de diez de
la mañana a una de la tarde, en el
Negociado de Subastas de la Secre-
taría y en las Tenencias de Alcaldía
de los distritos de la Universidad y
Centro, cuyas proposiciones deberán

r extendidas en papel de la cla-
se 6.a, en pliegos cerrados y lacra-
dos, y acompañadas por separado del
resguardo que acredite haber consig-
nado en la Caja General de Depósi-
tos o en la Depositaría municipal la
cantidad de 34.718,95 pesetas en con-
cepto de depósito provisional, reinte-
grado con los sellos municipales es-
peciales de subastas, a razón de seis
pesetas por cada 500 o fracción de
ellas, durante los expresados días y
horas que comprende el plazo del
concurso y en los sitios antes men-
cionados.

;El expresado Tribunal está facultado
para el estudio de las instancias y do-
cumentación presentarlas, resolución de
Jas incidencias que se susciten en rela-
ción con estas oposiciones y señalamien-
to de las fechas en que los ejercicios de-
berán dar comienzo.

Caso dé no existir contrato, será
sustituido por una declaración jurada
del solicitante, con el visto bueno del
propietario, acreditativa del alquiler
anual que deberá satisfacer, o exhibir
el recibo del alquiler del mismo.

La condición de bracero será acre-
ditada por una certificación de la Al-
caldía, en la que conste el jornal dia-
rio que gana.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 5 de octubre de 1943 —ElSecretario, Filiberto López. Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.(G

—
3-323) Madrid, 2 de octubre de 1943.—ElSecretario, M. Berdejo. Los estudiantes y personas no

emancipadas lo acreditarán mediante
declaración jurada, con el visto bue-
no del Alcalde.

Ayuntamiento de Madrid ip.-5.141)
Eos pliegos de condiciones faculta-

tivas y demás antecedentes estarán de
manifiesto, durante los mencionados
días y horas, en el Negociado de Su-
bastas de] Excmo. Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus
proposiciones las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir losobreros que utilicen por jornada legal
de trabajo y por horas extraordina-
rias.

SECRETARIA Dirección General de Timbre
Las personas que vivan en hoteles,

pensiones, casas de huéspedes y P°"
sadas, justificarán si se trata de hotel
de lujo, hotel de i.a-A, hotel i.*-B.
hotel 2.

a, 'hotel 3.% pensión de luj°«
de i.», 2.

a o de 3.
a,casa de huésped

o posadas.

La Excma. Comisión Municipal
Permanente, en sesión de 16 de sep-
tiembre ultimo, con sanción del Ple-no en la <ie 30 del mismo mes, acordó
anunciar concurso público para con-tratar la construcción de una galería
de servicios en la calle de Albertoaguilera, con sujeción a los pliegos

y Monopolios

LOTERÍAS
En el sorteo celebrado hoy, con arre-

glo al artículo 57 de la Instrucción gene-ral de Loterías de 25 de febrero de ¿803,para adjudicar los cinco premios de 125pesetas cada uno asignados a las donce-llas acogidas en los Establecimientos de

Los propietarios de embarcaciones
con destino a pesca, recreo o trans-
porte de pasajeros v mercancías, so-
licitarán de esta Jefatura, en el ter"



MIÉRCOLES 6 DE OCTUBRE
3

de veinte días, la inclusión en

TRegistro de Matrícula, haciéndose

nstar en la solicitud el nombre y

bellidos del propietario, residencia,

férrnino municipal en que funciona la
ibarcación, dimensiones de la mis-

ma (eslora, manga, puntal y calado)

fines a que se la destina. Finalizado
Le plazo, se considerarán como frau-

dulentas las que circulen sin haberse
rumplido este requisito.

Madrid, 2 de octubre de 1943.— El

Tefe del Servido Piscícola, Alfonso

Cid-

remuneraciones mínimas que han depercibir los obreros de cada oficio ycategoría empleados en las obras, porjornada legal de trabajo y por horasextraordinarias, no sean inferiores a
las señaladas por las disposiciones le-gales vigentes.

(Fecha y firma del proponente.)(G. C—3.654) (O.—5.136)

tarios del año 1944, se hallan expuestos
al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de ocho días, du-
rante los cuales podrán formularse las re-
clamaciones correspondientes que versen
únicamente sobre errores aritméticos o

dalajara, por la que se denegó el be-
neficio de pobreza solicitado por don
Balbino Carralero de las Heras para
litigar con doña Paula Carralero de
las Heras en los autos ejecutivos que
ésta sigue contra aquél, así como en
todas sus incidencias e incluso en el
pleito declarativo que pudiera enta-
blarse como consecuencia de aquél,
imponiendo las costas del incidente aí
solicitante, don Balbino Carralero de
las Heras, a quien también impone-
mos las ocasionadas en la presente
apelación. Luego que la presente que-
de firme, comuniqúese al expresado
señor Juez inferior por medio de las
oportunas certificación v carta-orden,
para que se lleve a efecto lo resuelto,
con devolución de los autos.

de copia
Villarejo de Salvanés, a 28 de septiem-

bre de 1943.— El Alcalde (firmado).
(G. C—3.640) (X.—4.110)

GARGANTILLA DEL LOZOYA
Se encuentran terminados y expuestos

al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para oír reclamaciones, los do-
cumentos siguientes:

El Padrón de Edificios y solares de es-
te término municipal, para el año 1944,
por ocho días.

iViagistratura de Trabajo
número 3, de Madrid

(G. C—3-663) (O.— 5.140)
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

AYUNTAMIENTOS La Matrícula de Industrial para el mis-
mo año, por diez días.

En los autos que sobre reclamación de
propuesta de despido se siguen ante esta
Magistratura de Trabajo núm. 3, de Ma-
drid, a instancia de la Compañía Metro-
politano de Madrid, contra don Antonio
Gómez Ramos, se ha dictado auto cuyo
encabezamiento y fallo son del tenor lite-
ral siguiente :

DE LA PROVINCIA Gargantilla del Lozoya, a 27 de sep-
tiembre de 1943.

—
EÍ Alcalde, P. O.,

Germán J. Melguizo.
Así por esta nuestra sentencia, que

por la incomparecencia de la deman-
dada, doña Paula Carralero de las
Heras, se notificará en Estrados y
publicará su encabezamiento v parte
dispositiva en el Boletín Oficial de
esta provincia, de no interesarse la
notificación personal dentro de segun-
do día, definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.

—
Manuel- G. Alegre,

"
Pascual

Domenech, Juan Hinojosa, Luis Ji-ménez, Manrique Mariscal de Gante
(rubricados) .

SAN MARTÍNL2E LA VEGA
le. C.—3.6i¿) (X.—4.099)

Instruido expediente de suplemento
de cí edito con ti"!-¡-lerenda para
atender a! pago de obligaciones cuyo
detalle consta en aquél, se hace pú-
blico que se halla expuesto dicho ex-
pediente en la Secretaria de este

Ayuntamiento, por termino de quin-
ce d-as, a los efectos de oír recláma-

EL BOALO
Se encuentran expuestos en la Secre-

taría de este Ayuntamiento, para exa-
men de los interesados y durante los pla-
zos reglamentarios, los documentos co-
bratorios para el ejercicio de 1944 que a
continuación se indican :

Madrid, 29 de septiembre de 1943.
Dada cuenta; y ... Vistas las disposicio-
nes legales citadas y demás de general
aplicación, su señoría, por ante mí, el
Secretario, dijo: Que debía aprobar y
aprobaba la propuesta de despido formu-
lada por la Compañía Metropolitano de
Madrid, contra el mozo de estación de la
misma don Antonio Gómez Ramos, por
hallarse incurso en la falta de abandono
injustificado de destino.

—Notifiquese es-
ta resolución a las partes, haciéndolo al
demandado por rnedio de edictos, que se
publicarán en los Boletines Oficiales de
la provincia y del Estado, por no ser co-
nocido su paradero ; advirtiéndoles q-ue
contra la misma no se da recurso alguno.
Lo mandó y firma el limo.Sr. don Car-
los Luis Martín Martínez, Magistrado de
Trabajo núm. 3, de los de esta capital.—
E. Carlos Martín.

—
Ante mí, Joaquín

Polo. (Rubricados.)

Auto

Padrón de Edificios y solares, con- sus
correspondientes Listas cobratorias.cíones

San Martín de la Vega, a 7 de
agosto de 1943.— El Alcalde, Pedro

Padrón de Patente Nacional de Auto-
móviles y Listas cobratorias.

Matrícula para la Contribución de In-
dustrial y de Comercio, con sus corres-
podientes Listas cobratorias.

Gómez
(G. C—3.653) -5-139) Publicación

VILILAVERDE DE MADRID Transcurridos los plazos, reglamenta-
rios no se admitirá ninguna reclamación,
pudiendo consistir éstas .en errores arit-
méticos, duplicidades y de copia. •

iLeída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor don Pascual
Domenech, Magistrado de la Sala
segunda de lo Civil de esta Audien-
cia Territorial y Ponente que ha sido
en los autos a que la misma se refiere,
estando la indicada Sala ce'ebrando
sesión pública en Madrid, en el mis-
mo día de su fecha, de lo que yo, el
Secretario, certifico.

—
Manuel Lato-

rre (rubricado).

Por el presente se anuncia la adju-
dicación mediante subasta de las obras
de construcción de un muro de cerra-
miento del Cementerio municipal de
María Auxiliadora, de esta villa, con
sujeción al proyecto, presupuesto y
demás condiciones contenidas en el
expediente respectivo, el que Se ha-
lla de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento durante todos los días
hábiles 'hasta el anterior señalado pa-
ra la subasta, y por un importe total
de veinticuatro mil trescientas pese-
tas (24.300), que serán abonadas al
rematante con cargo al presupuesto
municipal ordinario que se ha de for-
mular para el próximo ejercicio de
1944.

Distrito del Boalo, 27 de septiembre
de 1943.

—
El Alcalde, Nicasio de Lema.

(G. C—3.611) (X.—4.100)

GETAFE
Habiéndose yltimado la confección de

ios Padrones de la Patente Nacional de
Circulación de Automóviles para el ejer-
cicio de 1944-1945, por el presente se
anuncia su exposición al público durante
quince días, en cuyo plazo se admitirán
en esta Alcaldía cuantas reclamaciones se
formulen contra los mismos.

Y para que sirva de notificación a don
Antonio Gómez Ramos, expido la pre-
sente, que se fijará en el tablón de edic-
tos de esta Magistratura y se publicará
en los Boletines Oficiales del Estado y de
la provincia.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, por 'a re-
beldía de doña Paula Carralero de las
Heras, pongo la presente, que firmo
en Madrid, a 2 de octubre de 1943.

—
El Oficial de Sala, Francisco Cade-
nas.

Getafe, 27 de septiembre de 1943.
—El

(firmadoM
3.607) \u25a0

Madrid, 29 de septiembre de 1943.
—El

Secretario, Joaquín Polo.
(i.—122)

\u25a0 X.—4.I02)

(G. C.-3.664) (C-3.409;
La subasta tendrá lugar en estas

Casas Consistoriales a las once horas
del día en que transcurran veinte des-
de su aparición en el Boletín Oficial
de la provincia, bajo la presidencia
'del señor Alcalde o Teniente de Al-
calde en quien delegue, con las for-
malidades prevenidas en el Reglamen-
to de Contratación de Obras y Servi-
cios Municipales de 2 de julio de

La Matrícula de la Contribución In-
dustrial y de Comercio de este término
municipal para el próximo año 1944, se
halla terminada y expuesta al público,
por término de quince días, para oír re-
clamaciones.

Audiencia Territorial de Madrid
Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-

cial de Sala, Letrado, de 'a Audien- PROVIDENCIAS JUDICIALES
cia Territorial de Madrid
Certifico :Que en los autos segui-

dos a instancia de don Balbino Ca-
rralero de las Heras, con doña Paula
Carralero de las Heras y el señor
Abogado del Estado, sobre pobreza,
se ha dictado la sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dice
así :

JUZGADOS DE PRIMERA
Lo que se anuncia para general cono-

cimiento.
INSTANCIA

El Escorial, a 26 de septiembre de
1943.

—
El Alcalde accidental (firmado). JUZGADO NUMERO 4

(G. C—3.642) (X.—4.112)
EDICTO

1924
Las proposiciones se presentarán

en papel del Estado de la clase sexta,
acompañadas del resguardo acredita-
tivo del depósito en la Depositaría
municipal del 2 por 100 del importe de
dichas obras, en concepto de fianza
provisional, debiendo ajustarse las
mismas al modelo de proposición que
más abajo se inserta.

EL PARDO En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor don
Eduardo Ibáñez "Cantero, Magistra-
do, Juez de primera instancia núme-
ro cuatro, de esta capital, en los au-
tos de juicio universal de quiebra de
la Entidad bancaria «González
Valle y Compañía», se saca a la ven-
ta en pública subasta, que se cele-
brará por primera vez, doble y simul-
táneamente, en la Sala audiencia de
este Juzgado y en la del de igual cla-
se de Ciudad Real, el día tres dé no-
viembre próximo, a las once, y por
el tipo de doscientas un mil pesetas,
en que ha sido tasada, Ja siguiente

Hallándose terminados los Padrones
de Edificios y solares, Matrículas de In-
dustrial y de Comercio y Padrón de Au-
tomóviles, con sus correspondientes Lis-
tas cobratorias, se hace público se en-
cuentran expuestas al público durante
ocho días en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para oír reclamaciones.

ElPardo, a 25 de septiembre de 1943.
El Alcalde, Francisco Rodríguez.

(G. C—3.639) (X.—4.109)

VILLAREJO DE SALVANES

Sentencia
En la Villade Madrid, a 23 de sep-

tiembre de 1943.
—

Vistos 'os autos
que ante Nos penden en virtud de
apelación, procedentes del Juzgado de
Guadalajara, seguidos por don Balbi-
no Carralero de las Heras, labrador,

\ecino de Yebes, demandante, ape-
lante, representado por el Procurador
don Andrés Ruiz Rey y defendido
por el Letrado don Antonio Solís,
contra 'doña Paula Carralero de las
Heras, que no ha comparecido ante

esta Audiencia, por lo que se han en-
tendido en cuanto a ella las diligen-
cias con los Estrados del Tribuna],
sobré declaración de pobreza del pri-
mero para litigar en autos ejecuti-
vos, siendo parte en el incidente el
señor Abogado del Estado,

Villaverde de Madrid, 28 de sep-
tiembre de 1943.— El Alcalde (fir-
mado) . La Matrícula Industrial y Lista cobra-

toria corespondiente formada por este

Ayuntamiento para los 'efectos tributarios
del año 1944, se halla terminada y ex-
puesta al público en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento, por término de diez

días, durante el cual podrán formularse
las reclamaciones u observaciones que se

estimen pertinentes,
Villarejo de Salvanés, a 28 de septiem-

bre de 1943.— ElAlcalde (firmado).
(G. C—3.641) fX.-4-i")

Modelo de proosición
Don ..., que vive en ..., calle de •\u25a0•,"

Um
-

\u25a0•-, enterado de las condiciones
dt subasta en pública licitación de las
obras de construcción de un muro de
cerramiento del Cementerio munici-
pal de María Auxiliadora, de esta vi-
jja, anunciada en el Boletín ¡Oficial
ue la provincia del día .,., núm. ...,
conforme en un todo con las mismas,

compromete a tomar a su cargo
ojcho remate con estricta sujeción a

por el prec j0 ... pesetas ...
íntimos.

Finca
Finca urbana, conocida por «Fábri-

ca ele Gas», sita en Ciudad Real, ca-
lle del Pilar, sin número que la dis-
tinga, que linda: por su frente, con
la mencionada calle o plaza del Pilar ;

por la derecha, entrando, con finca de
los herederos de don Joaquín García
y Gil de Almansa y de don Lorenzo
Alba; por la izquierda, con huerto de
don Ricardo Arévalo, y por la espal-

Fallamos
VILLAREJO DE SALVANES

Que debemos confirmar y confir-
mamos la sentencia apelada que dic-
tó con fecha 12 de diciembre de 1041
el Juez de primera instancia de Gua-

Terminado el Padrón de Edificios y

solares de este término municipal y su

Lista cobratoria correspondiente, docu-

mentos formados para los efectos tnbu-
Slmismo se compromete a que las
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de Benita, domiciliado última m«

'

dnd, calle de Monte», ffiS?? 6n ba-
sado por hurto en causa número Pr°ce "
1942, comparecerá en término de h

22' de
ante el Juzgado de instrucdcS ¡ú*3 días
Secretaria del Licenciado don RaST 2o-
de Pando, para ser reducido *

nri^°pe::
cretada en dicha causa, enhicárcel ín de ~
capital, como preso comunicado esta

da, con el teatro Cervantes y casa de
don Rafael Trujiüo, don José La-
fuente y don José iLorente Delgado.
Su superficie es de dos milciento cua-
renta y siete metros cuadrados, den-
tro de la cual existen las siguientes
edificaciones :

ficación del Registro, se hallan '
de

manifiesto, en la Secretaría del que
refrenda, donde podrán examinarlos
los licitadores, debiendo conformar-
se con ellos y sin derecho a exigir
ningunos otros;y

JUZGADO NUMERO 20

Maneta Aviles (Felisa), natural de Brú-
ñete, de estado soltera, sus labores, de
veinticinco años de edad, hija de Santos y
de Pilar, domiciliada últimamente en Ma-
drid, calle del Amparo, número 18, y pa-
seo délos Pontones, número 3, proeesada
por resistencia, en causa número 205,
de 1943, comparecerá en término de diez
días ante este Juzgado de instrucción nú-
mero 20, Secretaría del Licenciado don
Rafael López de Pando, para ser reducido
a prisión decretada en dicha causa, en la
cárcel de esta capital, como preso comu-
nicado.

Que ¡as cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si las hubiere,
continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabi'i-
dad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Madrid, treinta de septiembre de
mil novecientos cuarenta y tres.

El Secretario,

Oficinas y vivienda del guarda. Es
una construcción de planta baja de
fábrica de ladrillo con cubierta de teja
curva sobre armadura de madera ; ta-
biquería de sencillo ;pavimentos de
baldosín de Ariza en unas habitacio-
nes y de entarimado de madera en
Otras ;pinturas al temple sobre enlu-
cidos de las tapitas y cielo raso ;car-
pinterías de pino con herrajes senci-
llos pintado al óleo;y un retrete con
»u pozo séptico.

(B.
—

19.817)

Compañía Española deSeíSíImperio, S. A.
* °

S

(B.-19.726) Se convoca a Junta general extraordinaria de accionistas, que La-brará en el domicilio sodS déla oí"a de Celenque, número 3 en SÍ"d"d, el día 15 de octubre próximn"a las doce de la mañana, coila Pre
'

vención que para segunda convoca"tona establece el artículo 11 de i!"Estatutos. 3 de los

JUZGADO NUMERO 10

P. S. Pablo Domínguez (Pedro), cuyas demás
circunstancias y paradero se desconocen,
procesado en sumario número 187, de
1943, Por estafa a Esperanza Garrido de la
Cruz, comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 10, secretaría del licenciado don Cán-
dido García Caamaño, con el fin de notifi-
carle el auto de su procesamiento, recibirle
declaración indagatoria y ser reducidoJ|a
prisión.

(Firmado
V.» B.»

El Juez de primera instancia,
E. Ibáñez

Vivienda principal. Es una cons-
trucción igual a la anterior.

Garaje con jaulas. Existen dos ecti-
ficios con este destino. Son de cons-
trucción en su frente de madera, y
el resto de sus muros, de fábrica de
ladrillo y tapiado, enlucidos interior-
mente. La cubierta es de teja plana
sobre armadura de madera. Las puer-
tas con cierres metálicos de chapa
ondulada. La tabiquería de sencillo y
el pavimento enlucido de cemento.

Garaje para coches grandes. Es de

.—1.790)
Los asuntos objeto "de la convocatona son :GETAFE
Se Re. ûcc,ión del capital social vmodificación de los Estatutos vigen-EDICTO (B.-19.788)

En juicio de abintestato de don
Pedro Rodríguez Romero, de setenta
y siete años, natural de Lezuza (A

-
bacete), hijo de Pedro y Elena, ju-
bilado, viudo de Manuela Rey, se
hace este tercer llamamiento por tér-
mino de dos meses, en la misma for-
ma que los antéííores, a quienes se
crean con derecho a su herencia, bajo
apercibimiento de tenerse por vacan-
te la herencia, si nadie la solicitare,
ya que, presentada solamente su her-
mana de doble vínculo Araceli Ro-
dríguez Romero, no ha formulado' ni
justificado su pretensión hasta ahora.

JUZGADO NUMERO 3 2.0 Saneamiento financiero de laSociedad.Milán Ruiz (José Luis) y Julián Martín
Romero, cuyas demás circunstancias y pa-
radero se desconocen, procesados en suma-
rio instruido con el número 292, de 1943,
por el delito de robo^ comparecerán en eí
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 3, de Madrid, secreta-
ría de don Pedro Pérez Alonso, con el fin
de notificarles el auto de sus procesamien-
tos, recibirles declaración indagatoria y ser
reducidos a prisión que les ha sido decre-
tada con esta fecha.

Los accionistas que deseen concumr a la Junta deberán depositar sustítulos o resguardos en la Caja Cen-tral de la Compañía o en la de susSucursales, con una anticipación mí-
nima de ocho días.

muros de mampostería, enlucidos por
ambas caras ; cubierta de teja curva
sobre enrasillado v armadura mixta
'de hierro y madera ;piso tendido de
cemento (algunos huecos de puerta
los tienen de madera) ;tiene agua co-
rriente. Uno de estos edificios ha sido
derribado, quedando solamente los
muros.

El Consejo de Administración
(A.—1.789)

LA RÍOS, S.A.(B.-19.778)

Otro garaje para coches grandes de
igual construcción al anterior.

JUZGADO NUMERO 3 Se convoca a Junta general extra-
ordinaria de accionistas de la Socie-dad para el día 23 del corriente mes,
en las oficinas de la Dirección sitasen Francisco Silvela, 84, Madrid a
las diecisiete horas, con arreglo al si-
guiente

Dehesa Roa (Pedro), natural de Guada-
lajara, hijo de Ignacio y de Pilar, de treinta
y seis años de edad, casado, ajustador, do-
miciliado últimamente en Ja Ronda de Se-
govia, número 9. procesado en sumarioinstruido por el delito de hurto con el nú-
mero 14, de 1943, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 3, Secretaría de don
Pedro Pérez Alonso," con el fin de ser re-
ducido a pr-sión que Je ha sido decretada
por auto dictado con fecha 5 de enero
último.

Cocheras. Son dos edificios los des-
tinados a este uso. Son de fábrica de
tapial y adobe ;uno, con cubierta de
teja plana, y el otro, de teja curva,
sobre armaduras de rollizo de made-
ras; puertas de madera de pino con
herrajes corrientes ;pavimento de tie-
rra.

Getafe, a 30 de septiembre de 1943.
Lodo. Antonio Sanz Dranguet. —

El
Juez de primera instancia, 'Luis Ve-
loso Bazán.

(C—3.410)

Orden' del día
REQUISITORIAS 1-° Examen de la situación de la

Sociedad y de su preparación para la
actual campaña vinícola.

Vivienda de obreros. Su construc-
ción es de manipostería enlucida ;cu-
bierta de teja curva sobre armadura
de madera; tabiquería de sencillo;
pavimentos de baldosín de Aiiza;car-pintería de pino, corriente.

Fragua. De análoga construcción al
edificio anterior.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija.
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juezo Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la lev de Enjuicia-
miento criminal y di Enjuiciamiento
militar de Marina.

2.0 Examen de los acuerdos 'del
Consejo de Administración.(B.—19.7981

3-° Acuerdos sobre expedición de
acciones y resguardos provisionales.

4-° Interpretación de los Estatutos
sociales sobre la composición del
Consejo de Administración y modo
de proveer a las vacantes.

JUZGADO NUMERO 13
Don Francisco Arias y Rodríguez Barba,

Juez de instrucción número" 13 , de estácapital.
Fábrica de hielo. Su construcción

es de manipostería cercada de fábri-
ca de ladrillo al descubierto ;cubiertade teja plana sobre armadura de ma-
dera ;carpinterías de madera de pin0con herrajes sencillos; enlucidos in-
teriores.

Por el presente cito,llamo y emplazo aFélixManiega Lorenzo, de cuarenta ycincoanos, casado, hijo de Pedro y de Demetrianatural de Valladolid v domiciliado en lacalle de Don Ramón de la Cruz, número83, para que, en el término de diez díascontados desde el siguiente al en que está
requisitoria se inserta en el «Boletín Ofi-cial del Estado», comparezca en la Sala-audtencia, sita en el Palacio de los Juz-gados, calle del General Castaños, con elobjeto de constituirse en prisión yllevar aefecto Ja práctica de otras diligencias, acor-dadas en el sumario número 254-43, por

5." Aprobación de los saldos de
las cuentas de la Sociedad con los
accionistas ;y

6.° Adquisición de maquinaria con
destino a las bodegas de la Sociedad.

(A.—1.788)Cobertizo de armadura de madera
con cubierta de teja plana.

Cerramiento. En la parte donde no
existen edificaciones hay un muro de
cerramiento de tapial de tierra.En la fachada a la calle existe una
puerta de madera de pino grande pa-
ra carruajes.

PALENCIA Sociedad Azucarera Laríos, S. A.Fernández Perrote (Fortunato',, de vein-
ticinco años de edad, soltero, carpintero,
natural de Villondo. vecino que fué de Pa-
lencia. después en Madrid, calle de Emba-jadores, número 14, tercero, y hasta el pa-sado mes de juliotambién en Madrid, en Jacalle de Chinchilla,número 3, tercero, ac
tualmente en ignorado paradero, compa-recerá, dentro del término de diez días, ante
lalima. Audiencia Provincial de Palencia,
para su ingreso en la Prisión provincialdé
esta capital, a cumplir la pena impuesta en
sumario tramitado en el Juzgado de ins-
trucción de Palencia, con el número |

G.-3.48 íH

Se convoca a Junta general extra-
ordinaria de accionistas de la Socie-
dad para el día 23 del corriente mes,
en las oficinas de la Dirección, sitas
en Francisco Silvela, 84, Madrid, a
las diecisés horas, con arreglo al si-
guiente

(B.—19.776)
Todas ¡as edificaciones son de plan-

ta baja ado de vida es me-diano.

JUZGADO NUMERO 9Travesedo Fernández (María Josefa) dediecinueve años, natural de Madrid, hija deCarlos y de Estrella, soltera, sus labores,con domicilio últimamente en la calle deembajadores, número 214, comparecerá enel termino de diez días, contados desde elsiguiente a la publicación de esta requisito-ria en los «Boletines Oficiales» del Estado y
de esta provincia, ante el Juzgado de ins-
Kíe11í£íT° 9'fer'Sta capitaL sit0 e"la cal e del General Castaños, número 1con el fin de ser reducida a prisión en el
sumario seguido en dicho Juzgado con enumero 393. de 194*. por el delito de

Y se adviene a tos licitadores:Que para tomar parte en 'a subas-
ta deberán consignar previamente
sobre la mesa del Juzgado, el diezpor ciento del expresado tipo de dos-
cientas un mil pesetas.

Que no se admitirán posturas que
no cubran, por 10 menos, las dos ter-ceras partes del' mismo.

Orden del día
1." Examen de la situación de la

Sociedad.
2.° Examen de los acuerdos del

Consejo de Administración.iB
-—

'9-747 3-° Acuerdos sobre expedición de
acciones y resguardos provisionales.

4-° Interpretación de los Estatutos
sociales sobre la composición del
Consejo de Administración y el modo
de' proveer a las vacantes; y

5-° Aprobación de los saldos de
las cuentas de la Sociedad con los

JUZGADO NUMERO 5
Parra Andréu, dé veintinueve años deedad, natural de Madrid, hijo de Isidoro yde Basilisa, soltero, y cuyo actual domici-lioy paradero se desconoce, procesado en

sumario 247, de 1942, por delitos de hunoyestafas, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción número 5. sito en la calle delgeneral Castaños, número 1. dentro deltermino de diez días.

(B.—19.5

Que si se hicieren dos posturasiguales se abrirá nueva licitación en-tre los dos rematantes.
Que la consignación de] precio del

remate se verificará a los ocho días
siguientes al de su aprobación.

:e los títulos, suplidos por certi-

(B.—19.841)
JUZGADO NUMERO 20

Salvador.Jiménez (Antonio), natural deGranada, de estado soltero, profes ón mísico, de cuarenta años, hijVdtTvéntum y

accionistas
(A.—i-787)

TíéTiiTmiT Ti\u25a0¿\u25a0•¿\u25a0\u25a0¿\u25a0»J

Imp. Provincial. -Doctor Esquerdo, 52


